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MINIÍERIO
DE SANIDAO MELITLA A

RESOLUClÓN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓÑ SAN¡TARIA DEL ÁREA I]NICA DE SALUD

DE LA CIUDAD DE iIELILLA POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS SELECNVA§ PARA

EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL EN UNA PLAZA

DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL ESTATUTARIA DE INGENIERO/A TECNICO/A EN LOS

CENTROS DEPENDIENTES DEL INSTITUTO NACIONAL OE GESTIÓN SANITARIA EN

DIdHA AREA DE SALUD.

El artículo 103.3 de la Constitución Española estiablece qué la ley regulará elacceso a la func¡ón

pública de acusrdo con los princ¡p¡os de mérito y capacidad.

De conform¡dad con el articulo '10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto retund¡do de la Ley del Estatuto Bás¡co del Empl€ado Públim, los

proced¡mientos de selecc¡ón del personalfuncionario interino seÉn pÚbl¡cos, rigiéndose en todo

caso por los principios de igualdad, mérito, capac¡dád, publicidad y celeridad, y tendrán por

f¡nalidad la cobertura inmed¡ata del puesto.

La Ley 55/2003, de 16 de d¡c¡embre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los serv¡c¡os

de salud, establece en sus artículos I y 9. b¡s que los nombram¡entos de Personal estatuiario

temporal serán de interin¡dad, s¡endo estatutarios ¡nterinos los que, por razones expresamenle

justif¡cadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el

desempeño de funciones prop¡as de estatuiarios cuando existiendo phza vacante no sea

pos¡ble su cobertura por personal estatutario füo, para la eiecuc¡ón de programas de @ráci.et

lemporal que no supongan h eiecución de tareas o la cobertura de neces¡dades Permanentes

o habituales de duración ¡ndefinida de la ac{iüdad pmp¡a de los servicios de salud, por exceso

o acumulacón dé tareas, o, en fin, para la sustitución de p€rsonalfiio o temporal, durante los

periodos de vacaciones, permisos, dispensas y demás ausencias de carácter temPoral que

comporten la reserva de pla.a, así como para la susütución parcial mn el f¡n de garant¡zar la

prestac¡ón as¡stencial en los cenlros e ¡nst¡luciones san¡tarias v¡nculado a la coberlura de

exención de guard¡as, por razón de edad, o enfermedad, o para la sustitución por razÓn de

¡educción de la.iomada ordinaria dé personal estatutario.

El artículo 33 de lá m¡sma Ley 512003, de 16 de diciembre, ordena que la selección del

personal estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan la máxima

ag¡l¡dad en la selección, proced¡m¡entos que se basaÉn en todo caso en los princip¡os de

¡gualdad, mérito, capacidad, competenc¡a, public¡dad y celeridad y tendrán por f¡nalidád h
cobertura ¡nmediata del puesto.

La Resoluc¡ón de la Dirección General del lnst¡tuto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA)de

20 de noviembre de 2024 es de aplicac¡ón a todos los procedimientos de selecc¡ón del personal

estatutario temporal de los cenlros e ¡nstituc¡ones dependientes de la Gerencia Única delA,rea

Sanitaria de Mel¡lla.

#i
D,L,GE,{C,A: POR LAOUE SE HACE CONSTAR OUE

IiioiseHre DocuMENTo HA sloo ExPUESTo EN

li rráio* ,t onrucros EN EL DIA DE LA FEoHA
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MINIÍERIO
OE SANIOAD

Por cuanlo antecede, de conform¡dad con el Real Decreto1 18/20023, de 21 de febrero, en

relac¡ón con el apartado sépt¡mo, número 4.7, de la Resolución de 31 de iulio de 2000, de la

Direcc¡ón General dsl lnst¡tuto Nacional de la Salud, sobre delegac¡ón de atribuciones en

diversos órganos del lnsütuto (B.O.E. número 193, de '12 de agosto de 2000), la Gerenc¡a de

Atenc¡ón Sanitaria del Á¡rea única de Salud ds la c¡udad de Melilla, por delegación,

RESUELVE

Convocar este proced¡m¡ento selectivo para ¡ngreso y acceso a la condic¡ón de personal

estatutario temporal en una plaza de la categoría profesional estatutaria de INGENIERO/A

TÉCN|CO/A en los centros depend¡entes del lnstituto Nacional de Gestión Sanitaria en el Area

Ún¡ca de Salud de la ciudad de Melilla, con suieción a las s¡guientes

BASES DE LA CONVOCATORIA:

PRIMERA. . OBJETO.

De conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 9.1.b), 9.2 y 33 de la Léy 55/2003, de 16 de

d¡c¡embre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sálud, es ob.ieto de

la presente convocatoria la selecc¡ón de una plaza de la categoría de INGENIEROTA

TÉCN|COrA, que se relaciona en el AIEIILL para su desempeño temporal por lnterln¡dad

por ejecución de programas con una duración máxima de 3 años, programa dest¡nados

implementar las neces¡dades técn¡cas del servicio de mantenim¡ento que conlleva la puesla en

marcha del nuevo Hosp¡talgeneral Universitario de la c¡udad de Mel¡lla.

SEGUNDA. - CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

Para tomar parle en esta convocator¡a es necesario cumplir los sigu¡enles requ¡s¡tos

2.1. Nacional¡dad:

a) Poseer la nacionalidad española.

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espac¡o Económim

Europeo, u ostentar el derecho a la l¡bre c¡rculación de trabaiadores conforme al Tratado

de la Unión Europea o a otros rat¡f¡cados por España, o tener reconoc¡do este derecho

por norma legal.

c) También podrá ser admitido, cualquiera que sea su nacional¡dad, el conyuge de los

nac¡onales a que se refieren los pánafos anteriores, s¡empre que no esté separado de

derecho, asi como sus descend¡entes y los de su cónyuge, s¡empre, asimismo, que

ambos cónyuges no estén separados de derecho, sean éstos menores de veintiún años

o mayores de dicha edad dependientes.

2.2. Edad'. Tener cumplidos la edad mínima prev¡sta legalmente y no exceder de la edad de
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jubilación fozosa.

2.3. Capacidad funcional: Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las

func¡onés que se deriven del conespondiente nombram¡ento-

2.4. T¡tulac¡ón: Estar en posesión de las t¡tulac¡ones que se espec¡fican en el AI@! de esta

resolución o estar en coñdic¡ones de obtenerla dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

En el caso de t¡tulac¡ones extranjeras se deberá estar en poses¡ón de, o en cond¡ciones de

obtener, la c.edenc¡al que acred¡te su homologación y/o reconocimiento por el

departamento m¡nisterial competente, denfo del plazo de presentación de instancias.

2.5. Hab¡l¡iac¡ón: No haber sido separádo, med¡ante expediente d¡sc¡p¡¡nario, de cualqu¡er

Servic¡o de Salud o Adm¡nistración Públ¡ca en los seis años anteriores a la @nvocatoria,

n¡ halhrse ¡nhab¡litado con carácler firme para el ejercicio de empleos o tunc¡ones públicas,

asf como no estar incurso en causa que impida el ejerc¡c¡o de h profes¡ón con menores.

En el caso de ser nac¡onal de ofo Estado, no hallarse inhab¡litado o en s¡tuac¡ón

equivábnte ni haber s¡do sometido a sanción d¡scipl¡naria o equ¡valente que ¡mp¡da, en su

Estado, en los m¡smos térm¡nos el acceso al empleo públ¡co.

2.6. lnex¡stenc¡a de antecedentes por delito contra la l¡bertad e ¡ndemnidad sexual: No haber

sido condenado por sentenciafrme por algún delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual,

que ¡ncluyg la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhib¡cionismo y provocaciÓn sexual,

prost¡luc¡ón y e)glotac¡ón sexual y corupción de menores, así como por trata de seres

humanos.

TERGERA - PUBLICACIÓN.

3.1 La publicación de la presente convocáoria y los siguientes a6-los y resoluc¡ones derivados

de la m¡sma, se publicarán:

. En la página wEB dd lnslituto Nacionalde Gesüón San¡taria, apartado de "Co$/ocatoria

Puestos Estatjtarios Temporales Gerencia Atenc¡ón Sanitaria de Mel¡lh':

https:/f noesa.sanidad.oob.egRRHH-v-Empleo-INGESA/Provisi-n¡B.

Puestos/Comocatoria+uestos€staMários-Temooralss€erencia.Atenci-n-Sanitaria-

de-Melilb.htnl

En la pág¡na WEB del A,rea de Salud de Melilla:

https J/www.areasaludmelilla.es/calProfes¡onal/Ofertas-Empleo.html

En los tablones de anunc¡o de los distintos cenlros san¡tarios e inst¡tuciones del INGESA

en Mel¡lla.
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cuARTA - pREsEt{TActóil DE soltcmrDEs Y DocufENTAclóN.

4.'t. Las solicitudes se pres€ntarán en el modslo que llgura corto A!E¡!q? y A EXO 2 -Al§.
y se d¡rig¡rán a la Gerencia de Atención San¡taria del INGESA en Melilh, dento del plazo

de VEINTE DIAS NATURALES @ntados a partir del siguiente al de h fecha de h
publicac¡ón de la resoluc¡ón de la con\rocatoria. Las sol¡citudes podÉn presentar§e en

cualquiera de los registros de entrada delÁirea de Salud de Mélilla o en la foma establec¡da

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oclubre, y del Proced¡m¡ento Admin¡sfalivo

Común de hs Administrac¡ones Públ¡cas.

4.2. Las personas asp¡rantes deberán presentar¡unlo a h solicitud la siguiente documentackin:

a) Fotocopia compulsada del DNl, NIE o Pasaporte en su caso.

b) Título eígldo para 5u part¡cipacktn según A!EP!.
c) Resto de tftulos y cur3os que acrediten fomación académ¡ca y complementada a la

que hacen referencia el AIEX9:j!, y en su caso, de los documentos acreditat¡vos de su

reconocimiento u homologac¡ón. La documentación se reg¡rá ségÚn los diterios do

validoz y valoración a los qué se ref¡ere el punto 4.4 del presénte apartado y del citado

anexo.

d) Nombramlentos, contratos o ceñmcación acrcd¡tativa po¡ órgano competente de

la expe¡iencla profesional; éstos se reg¡rán según los criterios de validez y valoración

a los que se refiere el punlo 4.3 del presente apartado y el A!@L
e) Doclaraclón rosponsablo de no haber s¡do separado del servicio, med¡ante expediente

discipl¡nario d€ cualquier Servic¡o de Salud o Adm¡n¡strac¡ón Pública en los seis años

anteriores a la convocatoria, n¡ hallarse inhabilitado con carácter firme para el eierc¡c¡o

de funciones públicas o para la conespond¡ente pmfes¡ón (ANEXO 3), en este mismo

modelo, se declarac¡ón responsablemente de no tener la condición de p€rsonal

estatutario fro de la m¡sma categoría/esPecialidad n¡ de hallarse en situación de

excsdenc¡a como p€rsonal estatutário fi¡o de la misma categoría/esPedalidad.

0 frechraclón rEponsabh (A¡IEXO 3 - BIS) por la que se manifieste que co )cen y

aceptan lo preüsto en el artículo 57 de la Ley orgán¡ca 8y2021de 4 de jun¡o, de

protección integral a la irfancia y la adolescencia frente a la üolencia, y por la que se

comprometen, en caso de resultar sol€cciomdos para el desempeño de la plaza, a

aportar antes de la formalización del nombramiento, la certif¡cación negativa del Regisbo

Central de Del¡ncuentes Sexuales.

g) Cunlculum vitaa. Por sf sólo no ¡ustifca la ¡nformac¡ón inclu¡da en é1, su princ¡pal

propósito será proporcionar una üsión rápida y clara de la trayectoria académ¡ca y

profes¡onal del asp¡rante.

h) Certificado o infomr€ de vlda laboral. tJnicamente será tenido en cuenta a efedos de

@mprobar los p€riodos de altas y baias y modificaciones de los nombramientos o

contratos presentados en base al apartado d), no justificando el nombram¡ento o

4
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contrato en sí.

¡) Autobaremo. (ANEXO 5)

4.3 Para la acred¡tac¡ón de los méritos relativos a la experiencia Profes¡onal se requerirá la

presentación de los corespond¡entes nombramientos, contatos o cedmcación acreditativa

por órgano competente donde refleje el tiempo trabajado en la categoría y espec¡alidad

acorde a la espec¡alidad obieto de la clnvocatoria.

4.4 Fotocop¡as de los méritos susceptibles dé valorac¡ón (cursos), que seÉn fiel reflejo del

original. No serán valorados los méritos que no se justifiquen med¡ante el corespondiente

documento. Sólo se tendrán en cuenta la formación que sea expedida por adm¡n¡strac¡ón,

órgano o entidad acreditada al efecto y las organ¡zac¡ones sindicales. El certificado

formaüvo deberá refleiar, además de la adm¡n¡stmc¡ón, órgano o ente que exp¡de el

documento, las horas u créd¡tos y el contenido format¡vo del mismo.

4.5 Los máitos seÉn ten¡dos en cuenta hasta el día de publicac¡ón de esta convocatofia.
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5.1. La Comis¡ón de Selección será presidido por el Gerente de Atención Saniiaria o persona

en qu¡en delegue y estará compuesto por un secretario y tres vocales que habrán de

ostentar la cond¡c¡ón de func¡onario de canera o personal estatutario fi¡o y desempeñar

plaza o categoría para la que se precise un nivel de titulac¡ón académica ¡gual o super¡or a

la ex¡g¡da en la presente convocatoriá. La composición del órgano de selección se hará

públ¡ca con anterioridad a la publicac¡ón del listado prov¡s¡onal de sol¡citantes admit¡dos y

excluidos del proceso de seleccón.

5.2. La Comisión de Selecc¡ón no podÉ constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y

Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad al menos de sus

miembros.

5.3. La Comis¡ón de Selecc¡ón es un órgano colegiado cuyo funcionamiento está regulado en

la sección 3.4 de¡ capítulo ll del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de oclubre, de

Rég¡men Jurídico del Sector Pl¡bl¡co.

SEXTA . SISTEMA Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIóN.

6.1 El sistema de selección consist¡rá en un concurso de mér¡tos y entevista personal.

A. Los mér¡tos a valorar se recogen en los aparlados L43_d9!_AIEI9.][.

B. Entrevista Personal. Los méritos a valorar son los que se detallan en el apartado j!_dg!

ANEXO ¡t.

6.2 El procedimiento constará de:

A. LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO.

ffi



MINIsTERIO
DE SANIDAD

F¡nal¡zado el plazo de presentación de solic¡tudes, el órgano de selección ap¡obará la

relación provis¡onal de asp¡rantes admrudos y excluidos, con expos¡ción, en su caso, de la

causa de exclus¡ón. Los asp¡rantes exdu¡dos dispondÉn de un plazo de d¡ez días

naturales, desde el día s¡gu¡ente a la publicación, para subsanar los defectos apreciados.

B. LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINfTIVO, VALORACIÓN PROVISIONAL

DE MÉRITOS.

En el mismo acto la Com¡s¡ón de Selección publicará:

. Listado def¡nitivo de admitidos y exclu¡dos de aspirantes en el procedim¡ento

select¡vo.

. Lislado con la valoración prov¡s¡onal de los méritos aportados en func¡ón los criterios

establecidos en los puntos 1, 2 y 3 del ANEXO 4 y los apartados 4.3 y 4.4 de la

convocatoria. Los aspirantes dispondrán de un plazo de d¡ez dÍas naturales, desde

el día siguiente a la publicac¡ón, pafa realizar las alegaciones oportunas sobre la

valorac¡ón provisional de mér¡los.

C. LISTADO DE VALORACIÓN DEFINITIVA OE MÉRITOS.

En el mismo acto la Com¡sión de Selecc¡ón publicará:

. Listado def¡nit¡vo de la valoración de mér¡tos. (En base a los puntos 1, 2 y 3 del

ANEXO 4.)

. Anuncio de fecha, hora y lugar de realización de la entrev¡sta personal, que consistirá

en lo definido en el punto 4 del ANEXO 4. Serán convocados con un plazo mín¡mo

de antelación de cinco días hábiles a su celebración.

D. La Comisión de Selecc¡ón elevará a la Gerencia la puntuación def¡nit¡va de los

aspiranles en las d¡stintas fases del procedim¡ento.

SÉPNMA. . RESOLUC|ÓN DEL CONCURSO.

7.1 Elevada por la Comisión de Selecc¡ón la valorac¡ón de las d¡stintas fases de selecc¡ón

detalladas en la Base SEXTA de esta convocatoria, la Gerenc¡a de Atención Especial¡zada

del INGESA en Melilla, propondrá al cand¡dato que haya obten¡do mayor puntuación en la

correspond¡ente categoríia/espec¡alidad para que sea nombrado como personal estatuario

temporal del INGESA, debiendo presentar, en su caso, ante la Gerencia de Atenc¡ón

San¡tar¡a, en el plazo de d¡ez días a contar desde el día sigu¡ente a la publ¡cación, el

documento a que se refiere la Base SEGUNDA 2.6) de la presente convocaloria y un

certif¡cado médim of¡c¡al acred¡talivo de la capacidad funcional necesaria Para el

desempeño de las func¡ones propias de la categoría/espec¡alidad. No obstante, para la

protección de la seguridad y salud de los profesionales y de la calidad asistenc¡al, él

INGESA podrá requerir a la Unidad de Prevención de R¡esgos Laborales, prev¡amente a la

fomalizac¡ón del nombramiento, la verif¡cac¡ón de la capacidad func¡onal de los cand¡datos
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seleccionados

7.2 Ou¡enes, dentro del plazo indicado, sitko casos de fueza mayor, no presentaran la

documeñtac¡ón requer¡da o, en su c¿¡so, no fuesen declarádos aptos en reconocimiento

máJico que pudiera practicarles la Unidad de Prevenc¡ón de Riesgos Laborahs, no podÉn

ser nombrados personal estatutario temporal, quedando anuladas todas sus acluaciones,

sin peiuicio de la responsabilidad en que pud¡eran haber ¡ncunido por falsedad en su

instanc¡a.

7.3. En cualquiera de los supuestos prev¡stos en él apaftado anterior o en caso de falta de toma

de posesión en el plazo que se le ¡nd¡que, el inleresado Perderá todos los derechos

derivados de su participación en el proceso select¡vo, procediéndose a tramitar el

nombram¡ento a favor del s¡gu¡ente aspirante con mayor puntuac¡Ón conforme a lo
d¡spuesto en la presenté base

OCTAVA. . RECURSOS Y RECLAMACIONES.

Contra la presente resoluc¡ón, que pone f¡n a la vía admin¡straüva, cabe ¡nterponer recurso

contencioso-admin¡strativo en el plazo de dos meses desde el día s¡guiente de su not¡ficación

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía o el Tribunal Super¡or de Justic¡a de Mádrid,

a elección del demandante (regla segunda del art. 14.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción

Conten6¡oso-Adm¡n¡strat¡va); o, potestat¡vamente, recurso de repos¡c¡ón ante el mismo órgano

autor del acto en el plazo de un mes, con aneglo a lo dispuesto en los artículos 123y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adm¡n¡straciones

Públ¡cas; s¡n perju¡c¡o de que ut¡lice cualqu¡er otro recurso que para su derecho est¡me

mnveniente.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INGESA

P.D. EL GERENTE DE ATENCION ESPECIALZADA

(Resoluc¡ón de 31 de jul¡o de 2000, de la D¡recc¡ón General del
INSALUD, sobrc delegacbn de atibuciones, B.o.E. no 193, de 12 de
agosto de 2000)

ÁNGEL ALBERTo RoMERo GERóN

La presente Resolución, con fecha de la f¡rma d¡gital del mismo documento, swtirá plenos

efectos desde el día de su publicación o notif¡cación.
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HINISTERIO
OE SANIDAD

ANEXO 1

TABLA DE EQUMALEI{CIA DE CATEGORÍAS

Real Decreto 1U12015, de 'f 3 de mazo, por el que se regula el catálogo homogéneo de
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud
y el proced¡m¡ento de su actual¡zac¡Ón.

GRUPO O SUBGRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL:

M

CLASIFICACóN DE PERSONAL ESTATUTARIO:

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES

DENOMINACIóN DE LA CATEGORíA DE REFERENCIA:

INGENIERO/A TÉCNICO/A

CATEGORfAS EQUIVALENTES:

TNGEN|ERO/A TÉCNICO/A / TNGENIERO/A TECNICO/A (MAESTRO/A INDUSTRIAL) /
MAESTRO/A INDUSTRIAL / INGENIERO/A TECNICO/A INDUSTRIAL / INGENIERO/A
TÉCNICO/A EN TELECOMUNICACIONES

GATEGORfA PLAZAS
GRUPO DESTINO flf ULACIÓN i,tíNIMA EXIGIDA

INGENIERO
TÉCNICO

1 A2
Servicio de
Mantenim¡ento

TÍtulo de lngeniero/a Técnico
lndusffial o equivalente
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MIN¡STERIO
DE SANIDAD

ANEXO 2

SOLICITUD DE ADMISION PROVISóN TEMPORAL DE UNA PLAZA EN LA CATEGORíA
DE INGENIERO/A TÉCNICO/A.

DATOS PERSONALES

Apell¡dos y nombre:

D.N.t. / N.t.E. : Fecha de Nac¡miento:

Direcc¡ón:

Teléfonos de contacto E-ma¡l:

DECLARA: Que reúne los requ¡sitos establecidos en la convocatoria pública para la prov¡s¡ón

temporal de uña plaza en la categoría profes¡onal estatutar¡a de lngen¡ero/a Técn¡co/a en los
centros dependientes del lnslituto Nacional de Gestión Sanitaria en d¡cha Árrea de Salud.

SOLICITA: Que sea adm¡t¡da la presente ¡nstanc¡a, junto con la documentac¡ón que se
acompaña y se relac¡ona en la hoja ad.iunta, asícomo la hoja de autobaremo.

a de

GERENTE DE ATENCIÓN SANÍTARIA DEL ÁREA TJNICA DE MELILLA. INGESA.

C/ Remonta no 2 - 52005 MELILLA
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